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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva citación a “Equiofi Ser-
vice, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.869/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carmen
García Martínez Avial, contra “Astrodo-
mus 3006, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 691 de 2009, se ha acordado citar a
“Astrodomus 3006, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de septiembre de 2009 para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astrodo-
mus 3006, Sociedad Limitada”, expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Anto-
nio Vivar Abia, contra “Astrodomus 3006,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 729
de 2009, se ha acordado citar a “Astrodo-
mus 3006, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 10

de septiembre de 2009 para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astrodo-
mus 3006, Sociedad Limitada”, expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.753/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Teresa
Alonso González, doña Ana María Pérez
Tamayo y don Luis Rubio Romero, contra
“Astrodomus 3006, Sociedad Limitada”,
“Matepa Jual, Sociedad Limitada”, y “Bes-
poke Retail Store, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 682 de 2009, se ha acordado citar a
“Astrodomus 3006, Sociedad Limitada”,
“Matepa Jual, Sociedad Limitada”, y “Bes-
poke Retail Store, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 10 de septiembre de 2009, a las
nueve y veinte horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astrodo-
mus 3006, Sociedad Limitada”, “Matepa
Jual, Sociedad Limitada”, y “Bespoke Retail
Store, Sociedad Limitada”, expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.750/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don René Gustavo Tigreros
Moreno y don Danilo Changó Garzón, con-
tra “Revestimientos Europroyect, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 155 de 2009, se ha
acordado citar a “Revestimientos Europro-
yect, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 18 de
enero de 2010, a las nueve y cuarenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Revesti-
mientos Europroyect, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Ignacio Calle Horca-
jo, contra “Fast Man Servicio Rápido de
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 579 de 2009, se ha acordado citar a
“Fast Man Servicio Rápido de Manteni-
miento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de julio de 2009 para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.


